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INFORME SECRETARIAL:   A despacho del señor Juez la liquidación de 
costas que antecede y la renuncia al poder presentada por el apoderado 
del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, al cual se aporta la debida 
comunicación al poderdante (artículo 76 C.G.P). Sírvase Proveer. 

 
Santiago de Cali, octubre 8 de 2020         
 
 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI- VALLE 
 

Santiago de Cali, octubre ocho (8) de dos mil veinte (2020) 

 

DEMANDANTE: DANN REGIONAL CFC y OTRO. 
DEMANDADO: CONSCIMET CONSTRUCTORA DE OBRAS 

CIVIL Y ESTRUCTURAS METÁLICAS y OTRO. 
RADICACIÓN: 76001-31-03-013-2018-00192-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 

 
Interlocutorio No. 569 

 
PRIMERO: Visto y evidenciado el informe secretarial que precede. 
Conforme al artículo 366-1 del C.G.P., se le imparte APROBACIÓN. 

SEGUNDO: ADMITIR la renuncia presentada por el Dr. DAWER ALBERTO 
TORRES VELASQUEZ, identificada con cédula No. 94.536.420 y T.P. No. 
165612 del C. S. de la J., como apoderado del demandante FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS. 
 
Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder, sino cinco 
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(05) días después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante.  
 

 

NOTIFÍQUESE 
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